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RESUMEN

El presente proyecto tiende un puente entre la literatura y el derecho en el periodo de 1853
a 1880. La investigación parte de problemas planteados por determinadas obras literarias a
fin de analizarlos a la luz del derecho. Se entiende al derecho no solo bajo su dimensión
normativa, sino que toma el concepto del mundo jurídico expresado por la teoría trialista.
Ello implica recuperar para el análisis de un problema jurídico las dimensiones normativa,
sociológica, histórica, económica, ideológica, sumadas a la dimensión dikelógica que abarca
los valores que se encuentran detrás o en las normas y detrás de las obras literarias. Se
acotó objeto de estudio a obras literarias que componen la gauchesca y se realizó un



recorte territorial en cuanto aborda la problemática de la campaña bonaerense y no de todo
el país.

Los objetivos de esta investigación son por un lado, analizar y comparar los conceptos que
se derivan de las obras escogidas respecto de las variables consideradas y por el otro,
analizar los institutos del derecho consuetudinario que emanan de las obras a la luz del
nuevo derecho positivo.

El gaucho generó a través del tiempo y de su vida en la campaña un derecho
consuetudinario propio. Estas prácticas se desarrollaron o fueron posibilitadas por el vacío,
el desierto. Ese lugar donde el poder central, la coerción estatal en sus distintas maneras no
pudo llegar. Todo cambiará en el período de formación y consolidación del Estado Nación
en la República Argentina (1853-1880). Al finalizar el período la presencia del Estado, sus
diferentes formas de penetración harán desaparecer casi por completo al sujeto y con él sus
propias normas. Las nuevas leyes, las instituciones pondrán al gaucho al margen de la ley y
terminarán por condenarlo hasta su extinción junto a su derecho consuetudinario.
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